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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
ITAL SUSCRITO; FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL 

ORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

IFLOWER S.A. 

    
3munica al'público que PROFLOWER'S.A., con domicilio en 

strito Metropolitano de Quito, aumentó.su capital suscrito en 

$ 300.000,00: fijó su nuevo cápital autorizado y reformó sus 

utos por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

distrito Metropolitano de Quito, el 13 de Septiembre del 

», Actos i bados por la S lencia de 

pañías, mediante Resolución No.SC.IJ. DJCPTE. Q.12.006619 

9 de Diciembre de 2012. : 

irtud de la mencionada escritura pública, la compañía refor- 

os artículos quinto y sexto dél Estatuto Social, referente al 

al autorizado y al capital suscrito, respectivamente, de la 

ente manera: 

CULO QUINTO: DEL CAPITAL AUTORIZADO.- El capital 

rizado de la compañía se lo fija en la suma de SEISCIENTOS 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

¿RICA (US $601.600,00Y. 

“CULO SEXTO: DEL CAPITAL SUSCRITO. El capital sus- 
de la compañía es de TRESCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 

ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
0.800,00), dividido en trescientas mil ochocientas acciones 

varias y nominativas con un valor nominal de un dólar de los 

dos Unidos de América (US $ 1.00) cada una”. 

rito Metropolitano de Quito, 19 Diciembre de 2012 ,   

SUPERINTEND [CIA 

Be COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑ 
CSZCONSULTING S.A. 

La compañía CSZCONSULTING S.A. se constitu-' 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario" 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 

15 de Noviembre de 2012, fue' aprobada por la 

Superintendencia de Compañías,  median- 

te Resolución SC.J.DJC.O.12.006568 de 17 de 

Diciembre de 2012,:con la siguiente modificación: 

En los artículos octavo, décimo séptimo literal d) y 

décimo octavo literal b) reemplazar certificados de 

aportación por títulos de acciones. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro* 

vincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 : 
, 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es; 

“SERVICIOS DE CONSULTORIA EN INNOVACION DE 
TECNOLOGIAS... a 

Quito, 17 Diciembre de 2012 
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e al capital social, de la siguiente manera: 

“dólares cada una ( $ 100.00). 

"Distrito Metropolitano de Quito, 19 Diciembre de 2012   

E COMPAÑÍAS” 0000018 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE INCINERACION RESIDUOS TOXICOS 
PELIGROSOS INCINEROX CIA. LTDA. 

Se comunica al público que INCHNERACION RESIDUOS 

TOXICOS PELIGROSOS INCINEROX CIA. LTDA., con 

domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, 

aumentó su capital social en USD $240.000,00; y, 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 15 de Noviembre del 2012. Actos societa- 

rios aprobados 'por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006652 de 
19 de Diciembre de 2012. 

En virtud de la mencionada escritura pública, la compa- 

fila reforma el artículo sexto del Estatuto Social, referen- 

“SEXTO. DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de 

la: compañía será de SETECIENTOS CUARENTA MIL 
¡DÓLARES AMERICANOS ($ 740.000,00), dividido en 

isiete mil cuatrocientas participaciones sociales de cien 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 
DE LA COMPAÑÍA IRELSA 5.4. 

- escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, el 6 de Septiembre del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el 21 de Septiembre del 2001, 
CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución volun- 
taria y anticipada de la compañía denominada IRELSA S.A, otorgada el 7 

de Agosto del 2012, ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, 

ha sido aprobada por la Supermtendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. $C.13.DJDL.G.12, 0007933 del 18 de diciembre del 2012. 
. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el señor Juan Xavier Medina Manrique, en su calidad de 

Gerente General de la compañía, de estado civil casado, de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliado en el cantón Samborondón. 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. $C.1J,.DJD1.G.12. 0007933 del 18 

de diciembre del 2012, aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art, 33 
de la Loy de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- So pone en conocimiento de! público la diso- 
lución voluntaria y anticipada de la compañía IRELSA S.A,, a fin de que 

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- 

sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 

de la compañía, Úóntro de los seis días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conoct 

miento de la Supermtendencia de Compañías. El juez y/o accionante que 

reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término 

de dos días siguientes, j con el ito de opo: ny 
recaída sobre ella. En caso de no existir oposición e de no sar notificada en 
la forma antes indicada se procederá a la inscripción de ta referida escritura 

pública de ta indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos 
legales. 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2012 * 
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AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
      

1. ANTECEDENTES.- La compañía “IRELSA S.A., se constituyó mediante 

    

. HAT JURÍDICA DE 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva Dr. Román Barros Farfán . Dr. Camilo Valdivieso Cueva ri (108922) 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO ESPECIALISTA JURIDICO 1 INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO _—7 

y ? A a ; , e > - 4 yo y 

,   
450] wird paran e o2Iumiuo enb 07 -S0Ámg Jop ofeqeaL pop JOAO Baco) 
FAPISA ZENDSDA BIAJ3 Esoy "Bay (-) “esenbinon -uBuoned ej enb 010618p ¡9p 
UOIS0J0Jd 501 8 EPLeJuEo UQ/OBZLIOLE Ey Á 10108 ¡0 100 BPeEYOS G LLL oN I8ISIpnÍ | “ZLOZz 1ep SxquISiop ap 0 bp! mbeÁrno 

'A9] 9p 891] 30] LISA PSJÉN PB OMUNUJOS PND 07 -ERÁ 

eno 1op ofequas OP [ej0ujA01g 14019908] '1007 BJ0IUD) ENDOD BUY gy (y   

"ZL07 18P SIQUIBISIQ SP E "IMDEABND A] Sp Soj00J0 50] 
esed omUNuos enb 07 -"SeÁBNO [ap ofeqes] ¡9p JEIDUIADI GH B:OVI9ÍSU| “LIGA 

_ EIS9N) P]OLIQED Bane7 "Bqy () “ISINUNIENA A ISINOJILLON -+0Peurnon 

“2107 16P Siquejoip Sp pi inbekeng * 
A] ep sorsaeje soj ered oojunulos enb 07 -sRABno (ep ofeqel] 18p ¡eo 

-UA0Ig es0100d5u] 26097 881101 ÁJLON “BAY -ISINOJALLON -1OPRuIdoned 

A A 

obeboadY Ns E BDUBSILOS UOIDEZUOLNE Bj.OUO), 188 840798 81180 E JOÍ OPRB UL ali 

A 

A
 
A
 

A
 

a 
e
 

 


